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La Superintendencia de Industria y Comercio recibió el premio World Competition Advocacy Contest en la categoría de 
'Experiencias exitosas en la planeación, implementación y monitoreo de estrategias de abogacía en tiempos de crisis'. En el marco 
de la reunión mundial de autoridades de competencia, que se celebra en Berlín (Alemania), la Superintendencia de Industria y 
Comercio, en cabeza del Superintendente Andrés Barreto, ganó el premio otorgado por el Banco Mundial por el trabajo en materia 
de inteligencia artificial con la herramienta desarrollada para adelantar investigaciones en el marco de la pandemia.

Si compraste un coche entre el 2006 y 2013 existen muchas posibilidades de que hayas sido afectado por el cártel de coches 
y ahora tengas derecho a reclamar. Entre esas fechas casi 30 marcas de coches, 130 concesionarios y 21 fabricantes de 
automóviles pactaron y subieron los precios de los automóviles en España afectando a millones de compradores. Debido a 
estas prácticas irregulares, las marcas han sido sancionadas y los usuarios que pagaron más de lo debido por su vehículo 
tienen derecho a reclamar indemnizaciones que pueden ir de los 2.000 euros hasta los 9.000 euros. 

El pleno de la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) detectó que algunas regulaciones obstaculizan la 
competencia en la venta de carne de res, por lo que ya realiza un estudio en materia de libre concurrencia en los mercados de 
producción, distribución y comercialización del alimento. “La carne de res es un bien de consumo generalizado, impacta a la 
población de menores ingresos y se encuentra sujeta a regulaciones que, en ocasiones, obstaculizan la competencia”, señala el 
organismo antimonopolios. 

La compra de una participación inicial del 9% en Twitter Inc (NYSE:TWTR) por parte del presidente ejecutivo de Tesla (NASDAQ:TSLA) 
Inc., Elon Musk, está siendo investigada por la Comisión Federal de Comercio (FTC), informó el jueves The Information. La FTC está 
investigando si Musk cumplió con un requisito de información antimonopolio cuando compró su participación en la plataforma de redes 
sociales a principios de abril, indicó el informe, citando a personas con conocimiento de la situación.

La Superintendencia de Control del Poder de Mercado autorizó la operación. El organismo considera que no se genera riesgos 
para la comercialización al por menor de productos de consumo masivo en supermercados a nivel cantonal, ni en el servicio de 
delivery de última milla.

Superintendencia de Industria y Comercio ganó premio del Banco Mundial

Criterios para saber si eres uno de los afectados por el cártel de coches 

Regulaciones obstaculizan competencia en la venta de carne de res: Cofece 

Compra inicial de acciones de Twitter por Elon Musk, bajo escrutinio de la FTC

TÍA recibió la venia para comprar la startup Delivereo

El Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual (Indecopi) anunció que trabaja en el 
desarrollo de una Política Nacional de Competencia para que los mercados funcionen mejor en beneficio de los consumidores. En una 
nota de prensa, la entidad informó que eso permitirá articular esfuerzos con los diferentes órganos de gobierno, para identificar fallas 
de mercado y promover la competencia en todos los sectores y ámbitos de la economía. De esa forma explicó que se mejorará la 
competencia en mercados altamente concentrados y de alta incidencia en la canasta básica de consumo.

Indecopi busca asegurar competencia en beneficio de consumidores peruanos

La oficina alemana de defensa de la competencia ha declarado que Meta Platforms Inc., propietaria de Facebook, tiene una 
"importancia primordial para la competencia en los mercados", una clasificación que da al regulador más margen de maniobra para 
frenar el poder de mercado de las empresas digitales. En virtud de la legislación introducida por los parlamentarios alemanes a 
principios de 2021, la oficina de carteles puede prohibir lo que considere actividades anticompetitivas.

El regulador alemán impone normas más estrictas al propietario de Facebook, Meta 

https://bit.ly/3kWZfHX

https://bit.ly/3L32acy

https://bit.ly/3KXsTr3

https://bit.ly/3kTtvnb

https://bit.ly/3KXrYH7

https://bit.ly/3vZBl4K

https://bit.ly/3L1HaD5


